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Presideocia del Cobejl ih äldstros

S. 	 R- y lene eefonee XIII (que

Dios gu re.), ti M. I R 	 1.)-f. ;: Vic-

toria Log r)hs y SS. A. Rht

pe d, A..eerier A 1: Unt- ,rír, ú 	 in
flOvrd 	 ui u 	 'c !ter, — -

De. le .	b. 	 ficie ef.ur 	 demás

persen. 3 de le er.ugests R 	 F.tei
8 Ahri l 1918)

ADMINI3TRACIÓN CENTRAL

ü--‘11 e o de Mi, Ltiol •

Cambiarla
general ale Abanteeinraientos

• . S 	 Vi,io er .-cuertzu propeee

ta de 1 1 .,;t4 de tasa de los roa,ei-iales

congruo iS, 1 reg-:nizada per Real arden

de 5 de. F 	 ú rno, referente ä la re-

glam;n y eerreicionende Pp icación

de lee ere rke ' , se e eoprndee para lee vi-

gas de d b o T y hierros en U, por la

Resi celen de 5 .	 leuze preximo prie

do en loe ci:co p. ineerres 'Tundes de l a I-
lista de pr:ci a unida a dicha dispesición;

y teniendo en cuente qu e fa propuesta de

que re tr4!t. sc ajusta el !re; fin a perseguí-

duspi la n ispcsiciere-s fieiles dicta-

das acerca del pirticu es, y cine ha sido

fornme. de de eerr Gn acuerdo entre les di.
(ereater repleeentacioner que integran

aqn I orgaWeeno,

Elta Cumiaiiriu general ha dispuesto:

1.° Lea vigas deet.e T y U, compres, -

didaa en k t.sa, areatto la dtatineehit k la

conatrucción uc eci,ficacionea urbanas,

aun cueedo engen ca re.cter peseice, sj;, m.

pre que se 'ideen eme prendidas deterei

sie les faculte:1(s de dirección de la cada,
pateneia dc 108 Arquitectos.

2.9 Cuando la índole de un pediets da

viles de clob n er T y de hielioa en U, por
au precedencia, pur ei carácter de ie p(r

sena solicitente, per las coedeicnes

la población ete vesJeu tu otra a . cause@

areelegaa, se euepoeh-e qee tele@ mate.

rieles habrán de reestieapee á ubj-to día

tinto del señalado co el ese() anterior,

podrir% les f.-bric hita acudir en r c

ción 6 denuncia ä eaa.Directión G 	 ,

la cual, previos lar juanfication&s que es•

tiekte pertiiient. a, declarará ai pAido

debe eirepreederse 6 excepina . ee da la

taso.
3 , 0 Loa pedidos que hay. de servir-

se por lee fibricas asee.i d . s a it Centrel

Siderúrgica se dirigirán a esta Carral

para Su equitativa distribución entre

aquellas fáb ices.

La Central adarddr7 los que se llegan

directamente, sea curi'quier :su impertan -

cia, bien se ferrisulen p o ,. los contrstistes

de las obras incloider en la !ase (-n erre-

trata total 6 parci;i i), 6 - por los duenoa de

muelles ceras obras que se reelicen por

Administración.

4° Ei os caeos en que la Central Si-

derúrgica lo estime pertinente, tendiá de-

echo á exigir del Arqui ecto Director de

8.° El pegu se efectuara contra doce-

watt in de envíe.

El pedido deberá trser el aval de un
Banca empaño! 6 entidad de reconocida

avive ida,

ter.

Si ei temert . de pedidos h servir en un

mes ne llegara ä cikh.) 25 lior 100, an
acuantale.ra el reato al mea 	 aletee@

Ltoa siguientes, sin que no ebtai te de-

ben iris fsteiees servir rueyor cantid-d

50 por 100 de preduccien de hierrom ;a-
:s'Anadee.

7.° Le fábricas servirere os pedidos

: aem sebre vsgón en íbice tia recer-

go ni boa ficsc'ese de ninguna ciase,

ser qee se efecld 	 eup.idus para 1-1

porte ferroviario y g ates de embarque.

Lles patea Berrio de cuenta del recep-

la ebre, 6 era se casca dal ›,,tesetro de obras
tituer, une certificación en la que se acre

dile el toreelsje que en la miente h.bra de

ieverti se.

5.° En el pe .ti.lio de eapecificari el ()r-

abo de pre ación en que conviene Sula

sqr riervido, sin que é to8ig •

g,ciete por pene je las f i bricaa de eerei-

z . reo . en est •- ferniri, ya que- hi;bren de

eteee,se p;-:u edoa le qtre rietereninee sus

pror sebe de lerninereeen,
6 0 Lee fi biicat aiieú gicas servirte

 idta qus se les diiijerr dentro de

los pkizos eme-trajere y no podo-en obligar-
salas en un me' s a servir trisyor cantidad

del 25 per 100 de la proäct, eu total
mensual ce hierros lacuinedos.

tres centiusetrea 2n ru1a y : engullo en m « .
neo.
t) Las péri,Tiatr 6 fites a r til de cuen-

ta del reeep . or, una le z puebtua los hie.
.rus -obre vtig la 6 al . coet, do del buque
y firmados los talones.

c) Correrg n g urge del teceptur to •
dos loa riesgos' de • re: uperte tere- otra 4

I marítimo.

Cucado aquél le solicite se alegurarán
r por su cuenta los erodi , clos de referen-

cia contra loa riesgos ordinarios de la na-

9.° Los eleuicenistes pedriza cargar ä
5148 cuentes un 5 per 100 aobre el precio
de tasa en los pedidos de servicio direc-
to desde la Ubrica, y 'un 15 per 100 en
los qee sirvan de sus existencial de lee:la-
cio.

10. Las fabrica s dedicaren la
ser ión de vigas dele'e T y U en tonelaje
proporciona, el det mieade per el pro.
~dio dc!oe sfiea 1913 y 1914, 6 sea el
25 per 100 de in producción total anual
de laminación.

Esta prnporcionalidad cf eterieä la to-
tal piodnccin40 ao tabrieit e indicadas.

11. Q .t eelsrän :subairtertter las candi-
'tioties eorrealmeete eat ff - hl eieerepare
vert,e le v g.ts de doble , T y hierres en
U. que eme . lss siguientes:

8,ffirp.1-: r:e4rg cifi 10 peaetea por
tonelada todas las regae y hierros es U
que se piden á Largo fijo 6 con una ruano
de pinten,.

• .Se entiendo por corte e large fijo el de
todua aquel oi meter-jalea en cuya iongi-
tud no ee con ceda tolere:reja Mayor de

/uzgado,

e encuea.

adquiel.
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z y che.
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-reandes,
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sVegacién y lea extraordinarios de /a gue-

rra.
Lo que comunico ä V. I. para su cono-

cimiento, ei de la Nata de au Presidencia

y efectos correspond entes Dios guarde

ä V. I. memb rete ales. Madrid, 4 de Abril

ele 1918 - Ei Conaiserio general, Yen.

tosa.
:Sedar Direntor general de Comercie, he-

der:4i* y Trataejo.
(.Gesceta a 6 Abri 1918).

iieruntarniento  Montoro
AÑO DE 1918 	 MES DE A FiRIL 

PRESUPUESTO -DE GASTOS 	 Núm. 1.214

Distribución de fondos por capitulo que, para satisfacer las Obligaciones de di-

cho mes y anteriores acuerda este Municipio conforme á /o que molare el particular

previenen las disposiciones vigentes.
n111111.11..11n11.

• nn••••••••nte

Diputacion p CeliaC al .:,e ör oba

Núm. 1. 247

Contaduría.-Aho 1918
Distribución de fondos por capítulos y

strtículos para- satisfacer las ob igaciones

del mes de Abril próxim e formada por

la Contaduria de fondos provinciales,con

forme a :o prevenido en el artículo 37

de la ley de Presupuestos y Contabilidad
de 20 de Septiembre de 1885 y al 93 del
Reglamento dictado para su ejecución:

Capitulo 1. 6-Adreinistreción provincial

Articulo t.°-Gastos de la Diputación,
4.355 23 pesetas.

2.°-Archivo
1.165.

ídem 3.'-Comisiones
con 12 céntimos.

Ideal 4.6-Arquitectura, 613'33.
Total pes . tas 11.651'68.

Capitulo 2.6-Servicios generales

Articu l o 1..6-Material de la Diputa-
ci6n, 1.205 41.

Idsre 2 *-132gajes, 375.
Idem 3.° -Encele Ortcrst, 118'75.
Ideen 4°- Eiecciones, 1.396 66.
Idem 5 6-Calarni 'ades, 83 33.
Total pesetas 3 179 15.

Capítulo 3.°-Obras públicas
Articolo 4.°-Conservaci6n y repara-

ción de fincas, 500.
Capitulo 4 11-Cergas

Articulo 1.6-Contribuciones
ros, 2.633'47.

Idem 2 °- Pensiones, 3.33310.
Ideo) 3 6 -Ernpréetitos, 5.000.
Idem 5.°-Deudas reconocida., 2 04406
Total pesetas 13.012 63.

Capitulo 5.°- Los rucción pública

Articulo 1.6 -Sección Administrativa

de 1.• Ente-fianza 1.960 62.
Ideen 2 ° -Inatitutoa generales y técni-

cos, 5 266 08
Idem 3 • Escuelas Normales, 3.60408.
Ideen 4. 6 -Inspección de Escuela., 452

con 29.
Ideen 5°-Academias, 1.82209.
Idem 6 °-Bib : iotecan, 38833.
Idem 7.°-Musena, 376 66.
Total pesetas 13 870' 5.

Capítulo 6.6-Beneficencia

Articnto 2 • -I-Inspita l es, 27.30487.
Idem 3.6 -Casa de Misericordia,11.690

con 83
Idem 4° Casa de Expósitos, 9.17388.
Total pesetas 48 169 08.

Capita o 7.° -Corrección pública
Articulo 1.6 -Cárceles, 5.50354.

Capitulo 8 '3-Imprevistos
Articulo único.-Para gastos no pre-

vistos, 1 66666.

Capítulos. OBSERVACIONES
!:OBLIGACIONES DE PAGO

TOTAL

Pesetas.

Inmediato

Pesetas

Diferible

Pesetas

Voluntario

Pesetas

1.° Gastos del Ayuntamiento 3.950 400 4.850
2.° Policía de seguridad 940 800 1.240
8.° Policía urbana y rural 2.750 300 3.050
4 •° Instrucción pública 2.250 O 2.250
5.° Beneficencia 167 600 667
6.° Obras públicas 343 500 843
7.° Corrección pública 2.500 150 2.650
8.°
9.°

Montes
Cargas contingente provincial 4.000

O

800
•

4.800
10.° Obras de nueva construcción O

11.° Imprevistos 250 250
Resultas O O

TOTALES 	 16.900 3 200 20.100

Capítulo 10. -Carreteras

Art1zulo 2.°.-Construcci6n de carre-
teras provinciales 4.520 25 pesetas.

Capítulo 12.°-Otros gastos
Artículo único.- Para otros gastos,

11 63779.
Capitulo 13.°-Resultas

Articulo anicce-Ob li gaciones de pre-
supuestos cerrados 100.000.

Total pesetas 218.610'93
Asciende la precedente distribución de

fondos ä las figuradas doscientas trec mil

Feiscientaa elles peseta' rov atta y tres
céntimos, por los conceptos expresados.

Córdoba 22 de Marzo de 1918.-Fite

zurdo: Pedro Mir

Sesión de 23 de Marzn de 1918
La Comisión provincial, en sesión de

esta fecha, acordó aprobar la anterior
distribución de fondos para el presente

mes ,4 419 A Sri, próxiese, imperta nte 213 510

rones y 93 céntimos, y que se publique

en el Beterrie OFICIAL de le provincia,

conforme ä lo mandadee-Firmsdo: Fran-

cisco Gómez.-El Secretario, Filiberte

L6peS.

y Depositaría,

Montore 1 • de Abril de 1918 -E1 Crantader, Auto , lo Lene
El precedente estado tué probado por el lustre Aysertemienlo en a sió ri de 1.6

del actual.
Montero 4 de Abril de 1918.-El Secretario, Selassifin Romero.AYUNTAMIENTOS

especiales, 418
CABRA.-Neem. 1!33

Don losé Pérez Arroyo, Alcalde sonstitn-
eienal de esta ciudad.

,
?., 	 Higo saber: que habiendo solicitada
1t lea contribuyentes den Vicente Julia Pu-

1
' cual, den Francisco hindizI3srrancoy her.

manos, don Manuel Castro Espinar ye-
de •attcréditos

anterior y la dietribncitén de fondos para

el de la fecho.
Queder enterados loa reunidos del oli-

do del Idean. Sr Delgado de Hacienda

de la provincia, fecha 24 de Agesto dlti-

me acusando recibo del expediente, se.

bre iu liquidación de

Aynntard'ente

y segu-

fia Mercedes Cebadero Lopera, baje los
tres primeras en el liquide imponible de

fincas urbanas de se prepieded fundadas

ea distintas caneas y fijacian de Iquido la

últisea i una finca segregada, queda ex-

puesto al ,pdiatice por término de diez dime

les expedientes que al efecto se han in.
eoade por la Junta Pericial, para que los

contribuyent z a puedan examinarlos y for-

matar lea recianaasieues que estimen con-

venientes.
Cabra 6 de Abril de 193.-Jes6 Pé-

rez.-Por osas adado de S S., Joaquín Me-

ra, Secretario.
GR '‘NJUELA.-Nú m . 1.234

Pon Eduardo Aranda Cardenes i Alcalde
constittacionai de esta v1.12. 	 Contreras.
Hago saber: que habiéndose termina- 	 VI LAVICIOSA.- 246 en 388

MORILES. - Nm. 1 236

Do ga Pedro Contrerae °nieva. Alcalde
constitucional de tata vida.
Hago saber: que para dar ClIfopiraien.

te ä lo que dispone el R. D. da 20 de Fe-

brero de 1906, desde ei dia de h, y al 15

de Mayo próximo venidero, "¡eran admiti-
da en la Secretaria de este Ayuntamiento
Ins relaciones juradas de la. aeeracionea

de altas y bujes que h yen tenido ea sus
riquezas las prep . etarioa de este término

i fin de que puedan formarse les apéndi-

ces al Registro fiscal de rde ice y urbana

que han de servir de bate en repart1.

asientos del ado pi-axioma de 1919.

Dichas relacienes serle presentadas

lana per cada finca, reintegradas debida-
mente, no siendo admitidas aquellas quo

no vayan ucompaäaeas del titulo de pro.
piedad 6 decninento que acredite haber

satisfecho loa derechos reales

Moriles ä 1. 0 de Abril de 1918.-Pedro

do pur la Neta municipal e. proyecto de

reparto del impuesto de consumes de es-

te término municipal para el año dt 1918,

Aprobar la alneacian aetialnda por la

comisión de Foenen l o para la reedifica.
cita de la cae. retm. 32 de la calle Al-

fonso XIII de esta localidad, propia del

Y4011 110 Hilario Marti m es N ,ratcle.

Estimar conf Irrne y arreglado a las

necesidad de esta pnbleci6e, ä iae

posiciones vigentes y ret ufane de la loca-

lidad, el preaóintesto ordinario para el

ejercicio de 1918, formado por la COKei•

alón de Hacienda, aceriando fijarlo al
público por quince días, según ordena la
ley Mardcipal y transcurridos con dili.

gemida que lo acredite y reclamaciones

que se presentaran, re sometiera d la dis.

cesión y votación defieitivs de la Junta

municipal.Extracte de Ire acuerdes tomados per
este Ayuntamiento y por a Junta ella-
wieipal durante et mes de Septieenbr de
1917, el cual forma Secretsrie que
suscribe, en cumplimiento y ä los efec-
tos de lo que dispone el ardetalo 109
de la vigente ley Municipal.

Sesian del día 2

;
. ha acordado la misma que se exponga al
a

i
pdb ice por témala° de ocho dime ä fin

de que ice contribuyeutea puedan hacer$
i

las ebsetvaciones y reclamaciones verba- i
les que cousideren justas, las cuales se- 'I

Na tuyo efecto por falta de número de
rara resueltas por dicha junta, reuniénalu-

- 	 sacares Concejales.
se al efecto en las Casas Consiatoriates el

Sdía SO del actual, a las diez, 	 eaión del día 9

Lo que se enuncia al vecindario por Presidencia del Sr. Alcalde D. Fran-
i 	 j

medie del presente pera conocimiento ge- cisco Fidel Escobar.

neral. 	
Leida y aprobada el acta de la ante-

de 	 e t ier, se acerdd:Di.do en Gr-------------.------

1918.-El Aicalde, Ex rada,-?. S. M.EI 	 Se a PrÓgroR e previa so ! adora) loa

Secretario, Alfonso Moreno. 	 - pagoa reelieedes 6 intervenidos en el mes

111111111111ri'm

Pasito

Se aprueba el acta de la aesi6a ante'

rior.
Se acord co contribuir con cantidad

alguna para la creecidn de la Caja Ces.

tral de Crédito Agrícola, en atenci6a

estar ela movimiento todo el capital del

Establecimiento.
También se acordó el reparto de pesa.

tal 26.825 CON 89 céntima», eobrantes

Caja, incoaudose al efecto el oportuno
expediente.

Sesión del día 18

Wo tuve efecto por no reaniise sal.

ciente atraer...de setiores Concejales Pira

tomar acuerdos.os.
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han de ser objete de ejecución y se expe-

didas los oportunos raaandanalentou al se.

Sor Registrador de la propiedad del par-

tido para la anotacien del embargo.»

Y hal ändose comprendidos entre los2
deudores A quienes se refiere la anterior

providencia les que d continascien se ex.

presan, cuyo domicilio no ha podido i n .

llegarse, se les notifica per medio de la

presente, que por duplicado se remite 1

la Tesorería de H.cienda de esta provin-

cia, para que pu-da icorder su inserción

ea el licuemos erran de le proviacia y ea

la Gaceta de Madrid, «gire respeatie el

artículo 142 de la Instrucción de 26 de

Abril de 1900 a saber:
Nombres y epeeidene-Débito

Rústica

Juan Martínez jurado, 29'17 pesetas.
Anteado Moreno Moreno, 2756.

Francisco Duelas, 862.

Bes Rey Apee ido, 1099.
César Marea Herrero, 104'65.

lia bais
Pedro Calero Fernendez, 2522 pesetas.

1

1

1

1

Antonio Moreno Moreno, 12 6'7.
Ignacio Carrillo Cerezo, 760

Juan Moreno, 11'86
Francisco Rubio, 11'433.
Viuda de Pedro Garete, 17'24.

Valeriana Qaireite 11`33.

Alfonso Ruiz Gómez, 13'99.

Viuda de Termita Guija Leal, 1135.

9 I" sg 018
n ey•-•.g.e. 	 cvoree..cm...vxtK•rencer..teicre•eae--ee-eee..vz-werae•t>.i.t.,7-.-r.,-.- 	 ..-et.,,,,,,z,.->.,..::£73rehtee-lw:..e.aetenGt.3.e..),...e.24•4.-44.,:-,-. • 	 -

Seaien del dia 28
	 e

Por la misma causa, tampoco tuvo

efecto la cero' spondiente e esta fecha.
lerdera del die 25

Se relebrie la extraordineria del mielgo,
bajo la presidencia del Sr. Alcalde don
leranciseo Fidel Eaceb r.

Se acorde acceder A lee solicitudes pro.

tendiendo el pago de lee deudas d favor
del Ertablecimiento dei l'Atrito y en con-

tra de don Antonio Mechuea Infante,

don Antonio Doctor Aribas, don Gabriel
Lozano jarabe, don Antonio Garcia Ro.

Rodríguez y don Antonio Fuente@ Time-

nez con los beneficios ele a reg'a

articulo 6.° de la Ley de 23 de Enero de

1906, previa Jecho.* de los oportunos

expediente..

Sealón del dia 30
No se celebró la ordinaria correspon-

diente per falte de nemerse de Cence-

jaba.
Junta municipal

Serrión del die 8 de Agosto
En li f che indicada ceiebró aleteen la

Junta municipal, bajo la presidencia del

«Ser A cuide don Frencisco Fidel Esco.

bar Carretero.
Declarada abierta se procedió e la lec-

tora de la celebrada por el Aysnatanalen.

te en 15 de julio anterior, en la que

acorde fijar las cuentas monicipaies de
cate Municipio, correspondientes al ejer-
cie del presupuesto de 1918.

Enterados de dicho acuerde los seto-
res asociados asi como de le obligación

que les impone el !birrete 2 ° d 1 articule

461 de la Ley reneicipal, se acorde nom-

brar en comisien A on Flore de Lóptz

Ruiz, den Pedro Manuel Moreuo y don

Francisco Mareara Carretero, para que

examinen la. citadas mora les, cuyo. se-

lores encoetrándose presentes aceptaren

el cargo.

Sesión del día 20 -

Celebró también sesión bajo la presi-

+lerda del vocal de la misma don Fran-

cisco de le Torre Romera., y abierta la

sesión dióee lectura del acta de la ante-

rior, que fue aprnbada.

Tuvo por objete acordar y votar el

dictamen definithro de la Junta respecto

ä las cuentas de fondos del Ayuntamien-

to, coerespondientee al ejercicio de 1916,

informadas por el «Sor Regidor Sín-
dico.

Leido el r epresado dictamen, hizo neo

de t a palabra para apoyarlo don Pedro

Manuel Moreno, no habiendo quien lo

despeinara entre los senorea presentes.

Deeptyés se anuncie par el sefior

dente que se iba A preseder 1 la votación 1:

del atonto nominalmente y hecha por Bu

flemea la pregunta de si la Its e ts o prob ia

be y huela e yo el dictamen leido acerca

de las cuentas ,eferidas dijeron: que ene-
eimenseate conformes so g el mismo lo

lijaban como definitiva, quedando en an

virtud 6jado el cargo en 53.640 piadas

76 crintirees; la data en 47.303 pesetas
te5 céntimo, ' y la existencia para la cuen-

ta siguiente en 6.337 esetas 20 cénti-
mos, acprdendoss despnee que las repe-
tidas cuentas se elevaran por la Alcaldía

Núm. 977
Den Pedro Calare S nchez, auxiliar del

Recaudador de la Haciendes en el pise-
blo de Pozoblanco de la provincia de
Córdebia.

144go saber: que en el exp diente que

me hallo instruyendo por débitos de Con-

tribucien rústica .y urbana p-rteneciente

les ases 1911 al 1917 de esta pobla-
ción, he dictado la siguiente

«Providencia: De conformidad á le die-

putte en el art. 6 6 dc la Instruccien de

26 de Abril de 1900, declaro incursos en
el 2,° grade de apremie y recargo del 10

por 100 sobre el importe total del desco•

bledo ä lea coatribuyentes incluido,' en

la anterior relación, Notifiqueee A les con-

tribuyentes rata proviiencia á fin de que

puedan satisfacer I ̀us débitos durante el

plaza de veiraticcietro horas; advirtiéneo.
les, que de no veriesarin, se procederá
ienteeliatamente al embargo de odas alls

Idease., «halagado el efecto las incas que

Domingo L'ergo, 12'64.
Justo Villarreal, 26 80
Manuel Lepes Fernaniee, 1904,
Jean Amor Gercia, 1640.
Viuda de Francisco Ramirez, 759.
Manuel Flores Cortes, 8 89.
Francisca Pedrero Gezelan, 760.
Viuda de losé García, 12 64.
Viuda de Antonio Leprz 16 25.
Viuda de Rafael Mareen Torres), 18 19.
Andrea Rodríguez Caerarres, 7'63.
Santiago Lepe% 16 53.
Viuda de Francisco López, 16 53..
Francisco Rodríguez Garcia, 53
losé Llerge Fernández 13 91. 	 .
Viuda de Francisco Fernández, 12'70.
Francisco Caballero O :no, 6 99.
Ba te. zar Herrete° Avalo., 21 21.

Término municipal de Pedreche
Restica

Haría Piedrinanta Lelestna Fuentes,
14'40 peseta.,

Juan Diez Expesito, 328.
Rafael Moreno Nieto, 228.
Juan Medina Sacehez, 518.
Capellania que administra Antonio Ro-

drignaz, 5 18.

Matee Gómez Milla,' 4 74.
Urbana

Mateo Arévalo Pela, 255 pesetas.

Hijos de Manuel de Castro 'farden, 22

1

 esa 88.
Jo9sé . Remero y Romero (tercero), 10son 4 

Término municipal
" de Vi.lanueva de Córdoba

Reatica

Francisco Capiten Caciai ,ero, 5 04 pa.

setas.
Francia«, Carbonero Rertriguez, 1'55.
Diego Gallardo Crez 7 65
Diego Luna y Luna, 22 46.
liaría loseta Luna, 1061.
Bernardo Malta, 3 06.
Rafael Mas& z B aeno 20 65.

Andrea leduft z Cabrera, 4 88.
Benito ele goz Carmona, 1 86.
Ana Portee, Cantaeor, 4 74
Ana Portillo &tarde, 0 7 e,

Pedro Romero Vacas, 4 74
e
e
	

Urbana
2	

Catalina Cachi 'ere Fernendez, 22 32

pesetas.

Juan Cantador Jnstoa 24 25.
Antonio Cetro Castro, 1525.
Catalina Moreno Redondo, 1150.
Bertoloree Mueoz Gerdo, 15 25.

Juan Palomo Fernandez 5 70.
Término munici al

de Villanueva del Duque

	eeticat 	 et

lose Lira Aranda, 609 peeetaa.
En Pozoblanco ä 5 de Marzo de 1918.

-El Recaudador auxiliar, Pedro Castro.

Inspección de Primera easenanza

1

 mera Encelan" ae acial, par% idees,
junto con las auxiliases duna Juana Lasa-
la, dalia Maria Viealón ID eSiz y delta

, Mafia Regla Antillana, en Re ige5n, Sor

1 babel, Sor María y Ser Marta ce edil-

I

1

 ret, respectivamente, acompañen*, al

efecto les documentos prescritos por el

i
Real decreto de 1. • de Ineo e Real orden

' de 1.° de Septiembre de 1902. Por tanto,
suplico á V. S. I. se digne dar por pro-

a dentada al objeto indicado esta instancia
$ 

documentada yerrdenar au regiatre,. do-!

volviéndole ea ejemplar con la nota de

1

' presentación y disponer se tramite IL in
' de o me cuanto mates quede autorizadceoe

ra abrir matrícula ea dicho eetableci.
1
. miento.

al Excmo. Sr. Gobernador civil de la
provincia, para la aprobación de fin itiva.

(Cünc'eiri).

1cli.ceetc>
pura notificar por medio del Boesent On•

ams y la Gacela de Madrid ferraste- 11

res, la p ovieencia de cegando grado.

Manuel C.rrillo MIina, 12'75.
Francisco Carrillo Romero, 4 35.
Joaefa Castro, 7 24.
Bartolome Cubos ieico, 388.
Andrés Garcia Carde, 4'50.
Hijoa de Josefa Ledesma, 505.
Viuda de Alfonso Ledesma Fuentes,

11'05.
Alfonso Medina Tirado, 5105.
Pedro Mena Pena, 5 05.
Franciace Regalen Blanco, 7 64.
Mafia Solano Afamo, 12 80.
Término monicipai de Torrecampo

Reeica
Josefe Blanco Ajenabe., 630 pesetas.
Domingo Castano Per z, 2'80.
luan Conde Moreno, 876.
Sebe:san Díaz Pizarras, 8'75.
Taudora Fernindez Campo:e 4'36.
Ignacio V-rgas Conde, 8 76.
Emiliano Geivez Conde, 8 76.
Juan Garde Gómez, O 80
Juan Gutiérrez ¡ora , 3 61.
José Laque Herrero, O 98.

Junte provincial de Beneficencia, 1'40 ,
Ursula Mantiea, 8 76.

Sebastiana Pizarro Tejero, 17 61.
Antonio Regalón Estrada, 3 78.
Timan R aqeez Expósinr, 2 10.
Ana Romero Risquez, O 98.

Manuel R. Almunias (mayor), 10.
María Jesús Romero M reno, 405.
Antonio Romero Muñoz, 5 52.
José Romero Ruiz, 16 39.
Tasó Miguel Romero Ruiz, 1374.
Josefa 14." Tirado Carrillo, 112

Urbana
Juan Faustino Romero García, 34'08

pesetas.

Nene 917
A los electos del Real decreto de 1,°

de Julio de 1902, habiéndose incoado ex-
pediente por del. Aurora de les Desama.

1 parados Vilalba y Carbonell, religiosa
I de /Mimes, para la autorización de una

iEscuela de te Enseitanz e no oficial, se

/

publican les documentos que á la letra_
dicen como ä continuación se expreas :

i
ald. I. S.: Dolía Aurora de los Deaam-

: parados Villalba y Carbonee, re igioaa
l

I
del I stitato de la Inmaculada Concep

ción, neserstracontituio superior, ä VIS.

1 
con todo respeto expeue:

Que desea abrir y dirig,ir en Relates;
$

calle Córdoba, rs6m. 2 un colegio de mi-
1

RRIts

1 214

ies de di-
particular

TOTAL

Pesetas.

4.350
1.240
3.050
2.260

667
843

2.650

. 800

260

20.100

i6,1 de 1e

rulos para

,s del oil.

elecienda

gesto elti-
iientP,

e de este

aria por la

reedifica.

calle Al.

>copia del

s.

ade 	 hui

6 las dile

de la loca.
o para el

r la coral.
fijarlo al

ordena la
co" dile

a ner. dono

a II la dio

e la junta

sien ante•

r cantidad

Caja Cete

atender; d

2apital del

o de pelee
brenlea el
aporta«

nioto eal

ejalea pare
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Gracia que la etsplicanto espera de la 	 Ilaminación.—La saturad recibi- den Leil Cada* y Amergual, Juez dru-

reconoce o juatifieacien de Y. S. I. 	 da por lea ventanas y puerta. y luz elec- uicipal del distrito de la Ceeteddel y dea

guíen Di a pierde machos años. 	 frica incandeecersee. 	 Francisca Garlen. Secretario, codee reci6

Bé mez 26 N, viembre 1917.—La Di . 	4.° Cale focción.—P. r cadoriferos. 	 den José Volalba y- Peidcer, natural de

rector o, Aurera de tes Deaamperadoe Vi- 	 5 • Muros y pereded—Les paredes Vacncia, nareyor da edad, casado, em-

1/alba y Cschundt. 	 son 16 idas comeo el edite del eotificio y	 !aleado, ciemiceiaclo er esta ciuded, calle

A irsiancie ri duela Aurora de los esteta t'enteradas y pitadse BI suelo se San Migue), enlato 103, coarto tercee

-Desamperadue Villalba y Calbonen, re- halla previne , a stado con naoseico fino 6 ro, segen cétitea pereonal Únitero 39,
ligiosa del Instituto de la Inmaculada hg énieo. 	 que exhibe presentando al objeto de que

Concepceón, ton titule, Superior de rdsta • , 	 III. 	 D, pendencias complementarias. 	 se inicie» en el Registro civil ona riñe;

ti de in pección al exeres.do edificio, ! jardines. 	 ja legitima ce ei Jet:Intente y de so eSpeell
seso 1st Co de dicha iespectien lo ai- } 	 3 ° D peedencias acceseriae.-1.° La.

f 	
doña FI-encina Catbonell y Vadeo, na- -1

guiente: 	 i edhcs. 2. 0 Rey,-re. Arnbt s reunen los 	 t urel ce F ierre, ni e yur de edad, sin pi o-
I. Condiciones g e nerales del edificio. 1: condiciones higiénic a eiecederiae. 	 f sien y domiciliada en el de su marido.

Emp ! azemiento y alr dedores g 	 IV. Mebi itrio e,colar.-1.° Mesas y e2,4e es nieta per la enea pateina de don
1. 0 Eete emplazado en las calles de ''', aeientos. Lgs mesas y asientos son sufí- Cemente Villalba, natural; de Madrid, y

Córdoba, Achealve y Rio, uno de los ei- ' tientes -e . se balean e e xcelentes cendi

. tra de 1 a Ean ñenza, ea- pretende esta- ;1 	 1.° Retreteee—H y cinco retretes y al e fectte, como padre de ia misma de-

1,1blecer en colegio_ en la callo Cerdeaba,. «soatese con mucha gua para atender cdul5; que elida, tiña necee en la casa i
mira. 2 ha practicado el que subscribe "): a ser limpieza. 	 del declarante ei dio 27 de F. brero talti-

como Sub ! ele gadu de M cecina una visi- 	 2.* Patioe —U1 patio central y dos nao, a Jis 9 y 3 1 4 de la tu eh . Que ea hi -

de deña Muden& Pe Leer, netural de Va-

BOLETIN OFICIAL ,» LA PILOYINCIA DE C•11D•BA
- 	 • 	 • 	 •••nmesiNie- 	 , 	 -

e

tíos mäs h i g &acola de la población y so. cienes, 2 • L brue, -recios les adaptados leacia, ambos difunto:e, y por la meterme,

bte terrero sec , y permeable. 	 . 	 / reunen las condicioeedi tipegv.fiese ape- de (loe Gabridl Cae bedell y de doña
2.° a en que está Los locales deati . i tecibl s y e..en adteCuarioa al fin que sea 	 Francisca Vadee, arebes de N'in», di-

rnades para el cree gio se orienta it Ice coa- 	 destinan. J ido gentral ale . "estabiecirneni1 	 funtes. Y qee e la expeeneda niña se le
e

tro viento.. 	 ! to: en corjento r-'u'ta aceptatea para be bí- . pue ido el rombre de Aurora de 1a

8. 0 Dimeneiernee: tiene 28 metros de '"er colegio per (Afecte- bajo e. 1 puttedele-vis- los Deeau,paradoe.
longitud, 16 eneteue de latitud y 4 metros ! ta hig i énico todas gama:tela deeeebies da- 5 	 Todo lo cual presenciaron crin() testi.
de adiada, que. dan una capacided de ! ra la saedi de ice, eseoleies. 1 o que corti -

1 	
gas don M piel Mieseles y Cestelli, nato . i

i
1,792 m. 3 	 fico en Bélmez'—Ei Subeelegado, Ama-

t 	 rai de Mcuturin, y don Andrés Sampal, i
II. eitudiciones de los g uise: 	 94 dor etintanre—Hy un eeiio..

1 	
netterel de Selva. 	 e

1Au l a eeco. 1..—C, pPrielad, tiene 1260 i 	 R &manto -el Colegio de S grado Leida integre mente e:. a arta g ¡l'Id.
me t ros de l ongi t ud, e 60 metros de late. i Corazóm en Blieez, dirildee por doña 	

Atlifilnislac i ob. tit Jilstiot

1 	
Ladea las personas que deben euacribiria, 1

ftad y 4 metros de altura, que din una i Aurora Villalba:
3 á que  /a eyeran por ei mismas, ei ad l

cepacided de 181 440 m. 3.	 i' 	 1 Formar en la virtud el cerrze 	 creían conveniente, se estampó en ellan de 	 I Citaciones y emplazamiento% ea

Atea r Grn 2 -7 ( apecide,d, ti ne 1260 ! las educandas, por medio de los princi- ateria criminal
. pie l, ad ¡eco ele piedad y bueno educa- 	

el selle dei j, zg-rio municipal y la Sr-fi  !
i Bajo los apercibimientos procedentes enmetres de lor 	 tigend, 3 60 metros da ia- ;

5 	
. marren el eeñor Jie z les -testigos y el derecho; se cita 6 emplaza por los J _eated y curato metros de altura, que den . ci6e; desarrollar -y cultivar su entendi- dec'crente, y de et do ele cerner Secreta-. 	 ces 6 Tribunalea respectivos á las par.

aria capa: ided de 181 410 en 1 	 i miento con estudio. :iterare-eh pide:e-rejo- ;a rd, ceru deee_e; guee las firmes. Es co-1 	 nonas que á coetieuereien 'ate expresan,

	

Au e tren'. 3 —C., acidad, tiene 14'90 : nado ä en edad; instruirles en tedias las '... pie corfermo ceo so eriginal ei. que me '1 	 para que comparezcan ei die que se lee
t'Metros dt ior g .t3A, 4 50 metros de latí- !abete, la Pes . ptepias de su sexo y na- ,..›. rem ad, - y pe r, q „ e ,: o --ate, libro te p r e 	 señala 6 dentro del téimieu que ue lee

tod y 4 c, trea a tofo, que din una ca • 	 se, sin deacuidar e a te bias prescripcio-

	

; 5-enre ee ¡s ae tea s 23 d F, beero 1916 — 	
fija, á contar desde la fecha de la publi.

'ipticided de 268 200 ni. 3.	 res de la e-oderne Higiene etecelsr, tal es :. digeee 1, 5 fi, ene . 	 caceen del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo d los artIculos 178Au l a re .r.,, 4 —te,pacidnel, tiene 6 me- el lema en que se les:piran les lee igiesas ',; 	 D. n Gabriel Goenez Manso, iecalde de la ley -de Enjuiciamiento Criminal,

trías de hergitad, 6 metros de latitud y 4 de i g Ioenacub“..la Concepción pera ebte- 'i accidental de esta ciudad,
.. ... 	 .. 	 386 del Cedigo de Justicia Militar y 68

de altura, que den une cipeeidad tia 144 : ner e n lo pm-venir la vereadeire ft...licided ) , Certificc: que dala Aurora Villa:ha 	 de Iza ley de Eniniciernieeto Militar de
metros. 	 ... de tus eencundas._ 	 1 CattroneP, nktur,..1ee Padre de Meeerce, 	 Marina,

2.° Ve rtilacien. Las ciases la rec'ben 	 2. Le tris -fianza comprende todas las ! Religeee de la Inodeeedia ('acepción, 	 Núm. 1 226
direptarueole pi rur.t,nna y pudrí-a y , co • als ignaturg 's que pree& fibe la ley de Pxi- ! ba übser y , : do uni. a ro-:11..e ta intaclelbe , en 	 MARTINEZ LOPFZ, U:in, de 52 atacir,
yes climenolione,. y oe ientacien ere la si- 	 mern Enseneez t. 	 todos cene idee, cir rente e s . res eñe§ de soltero, joreelreu , tejo de P . .scu 7, y de
gut no: 	 3 E. lib e eecelar empede el 1,a de t residencia ta- elija c i uded. "

1: 	 -- 	
Josefa, natmei d Irr' r.1 , 'A dE Kbecete;

Atila núm. -1.—Tiene '-Ir s ventanas 	 Septkrabrey termina el 31 de Jullu..	 \2 	 que cor J-:, expi:o el ptesente comparecerá ente c . Tezgedo de iestruce
' citientadaa a l N. E.'-de 1 30 metries por ' 	 4 Les alU'rnnza son tod. a e x lcrnas. 	 ) en T. rife e 13 ee Neeieeebrd de 1917.— ci6n de Córdoba, deetro del l ór e ¡no de

-

"2'30 rectrus y de puertas de 2'25 p-r "; 	 5 Todo cambio 6 eumento en ti pc• 1 n rlx3 	 ; G. elernaz,—Hey on sello. 	 diez di-s.
1 , 30 y 2 por 1 05 mettes respec tiva- soree auxPh r eidc -e. e de o ' eecuele cp ee- : 	 D. Peda e G rcia Ara, , d.., maestro de
atente. 	 cierä 5(3 tu ti :::. e;:.1-ubz, cióii t eco- zi. ehrae .de le v i 	 dç B e.le z,e 	 i 1 Rette 	 1::-ul re ä •14
:` An!.4 1 6-.J 2,—Tiene don ventanas de '' red° . - e 	 1 	 Ceriifie : que ;4 nao .% rü'n 2 de la ea-

- 235 por 1`40' y 1 50 por 1 m i estando "', 	 Den Frantisco. Ruiz y Ripn11, Ahoga-!lie Clireicbe oe eeta población, que las
oriente das el O. y S., reseectivementeey 'lo, Juez rrdeei - lee! suplente 'el dist ' ite Reigiosaa de 'a Ion-tecleada. Concepción 	 En la imprenta (le este perió-

de !a Catedral de Jr. ceudad de Pa teatres Fuertes ee 2 05 metros 'por 1 cada 	 Cae 4 pienaell deatired. ä Coi , gio de riñas, por
una. 	 pitel de les-Beiearea, los materiaca enop!eecius en ella y la . 4ie.° 

hay 
?miel-es PM" 
	

pa'

	

__ Posee <loe ventanea de 	 Certifico: que øl fa fra 22 del 'ibro 18,Ade rail-n. 3 	 construccitee que tiene; reune todas lea *: 4i170.8; Fes de vida; rlargarome3
235 por 1 40 y; 2 por 1 mat, es, estando sección de eevirni entns- del' Re g:s ro ci-

, 	 condiciones de st guridad y solidrz que i'

orientada al O. y S., reepectivamente y Yil de mi ca 'go , ob r.,. una iescripcieen puedan repet!ceise por el perito mes_ es- y Cartas. de pavo pata Ayun-
doa puertas de .2 03 poi 2 metros y 2 per que 4 la letra 'lee: 	

crepuloao.' tOrtnieent0a y rec.ibog de. inquili-Número 22.—Dona Aurora de loei30, e- spectivainente. 	 Y por s9r vedad y para que conste
DessmParedoe Villalba y Carboriele—EnAula ten. 4,—Posee &re puertas de 	 dende ceeeeeega . &alca ei presente en nato.

Ieup, «La Opinión', Beendo Laportilla, 6

Textee adoptados para la cuelgas.:
Catecisme, Ripaida.

Histetela Sagrada, por A. T. D.
Lectura, Flurez, palmare Sanjuin, Rae

bi

Gramática, &uñe.

Aritmética, Delineo,

Geoteetrla, Ge6.

Gnegraffe, Petuzie,

Satería de España, Calleja.
Religien y Moral, Rigual.

Urbanidad, G•meón.

Fisiolegia 6 agiene, Mueres!.

erecht 6 Hietoria Netoral;

Cana.

- Lección de ces5s, Erkeeiqne.—La Di.

rectora, Aedoea Vi !dha.»

Conforme en lo determinado en el ter.

t iento 8.° de aquella> e brona disposición

6 instrucción de 3 a de 1. Real orden de

1.0 de Septiembre dr 1902, las rec lama-

ciones contra lad-pertura deben presea-

tarse ante la autoridad local y h<n de

fundarse en motives de moralidad y bue.

res costumbres 6 produciree por caos»

de higiene.

Córdoba 14 de Febrero de 1918 —La

Inspectora, Te redera H San &esp.—Rae

bdcadre—V.° 13 °: E Inspector Jefe, José
del Rfo.—Rol3ricado.

230 aor 130 y un cierre de cristales de la cioded de Pelma, á las doce de la ma-, t B a lmez å 20 de Enero de 1918.—Pablo
4 por 1 50 metros, orientado al S. 	 Asna del día 2 de Agosto de 1875, ante ; Garefe.

o
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